
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  

Mediante el Decreto de Alcaldía nº 113/2024 de fecha 31 de enero de 
2024 se aprobaron las BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO 

MEDIANTE CONCURSO – OPOSICIÓN PARA LA CONTRATACIÓN EN RÉGIMEN 
LABORAL TEMPORAL DE UN/A PÉON DE USOS MÚLTIPLES. 

.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  de  conformidad  con  lo 
establecido en dicho decreto y de acuerdo con las competencias atribuidas por la 
legislación vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos, para participar en el proceso selectivo, la cual figura como Anexo a 
esta Resolución.

SEGUNDO.- Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la relación, 

dispondrán de un plazo de 2 DÍAS, contados a partir del siguiente a la publicación 

de esta Resolución en el  Tabón de Anuncios,  para subsanar los defectos que 

hayan motivado su exclusión u omisión; aquellos que no los subsanen en el plazo 

indicado,  serán  definitivamente  excluidos.  Transcurrido  dicho  plazo,  si  no  se 

producen modificaciones, esta lista se considerará definitiva.

TERCERO.- Determinar conforme a lo establecido en las Bases, Anexo I la 
composición  de  la  Comisión  de  Selección,  a  los  efectos  prevenidos  en  los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, el cual estará formado por las siguientes personas:

Presidente:
Titular: Dña María Antonia Valero Rodríguez.
Suplente: Empleado público que lo sustituya.

Secretaria: 
Titular: Dña. Elena Iglesias Bayón.
Suplente: Empleado público que lo sustituya.

Vocales:
Titular: Dña. Víctor Martín Martínez Garrido
Suplente: Empleado público que lo sustituya.
Titular: Don José Osorio Vicho
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

Suplente: Empleado público que lo sustituya.
Titular:  Dña. Minerva Pérez Mulberguer
Suplente: Empleado Público que lo sustituya.

CUARTO.-   Fijar  la fecha de celebración de la realización de pruebas y 
baremación de los méritos el día 20 de febrero de 2.024 a partir de las  11:00 
horas en las dependencias de la Casa del Duque C/ Encinasola, nº 29 

 

ANEXO.

ADMITIDOS:

DNI APELLIDOS NOMBRE
***364Q BORRALLO ADAME MARIANO
***940H BORRALLO BEDIA SANDRA
***148Y CASILDA TORRADO RAFAEL
***903W DELGADO MORICHE MANUEL
***915G ESCUDERO GORDILLO JULIAN
***840X GAMERO DOMINGUEZ ILDEFONSO
***803K MATOS MASERO PEDRO PABLO
***107B NOGALES CANDIL ANTONIO
***592E ORREGO GÓMEZ MARIA DEL CARMEN
***120P PARDO TORRESCUSA JOSE ANTONIO
***624G SÁNCHEZ LUCAS CRISTIAN
***955X TEODORO MATOS JOSÉ MANUEL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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